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1. INTRODUCCIÓN. 

 

El presente documento viene a cumplir con el trámite establecido en el artículo 

135.2 del Decreto Legislativo 1/2005 de 10 de Junio por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia:  

“Terminada la fase de elaboración del Plan, el Ayuntamiento podrá acordar la 

Aprobación Inicial y lo someterá a información pública como mínimo durante dos meses, 

mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Región y publicación en dos de los diarios de 

mayor difusión regional, para la presentación de alegaciones. 

Simultáneamente se solicitarán de las distintas administraciones y organismos públicos 

aquellos informes que sean preceptivos por disposiciones legales y los que se juzguen 

necesarios, otorgando un trámite de audiencia a los Ayuntamientos limítrofes y a la Dirección 

General competente en materia de urbanismo. 

Los informes habrán de evacuarse en el plazo de dos meses, cuando no esté fijado un 

plazo expreso mayor en la legislación sectorial de aplicación”. 

Con este fin, el Ayuntamiento de San Javier, con fecha de 24 de Mayo de 

2007, en cumplimiento de dicho artículo, una vez finalizado el plazo de dos meses de 

exposición pública  tras su Aprobación Inicial  por acuerdo del Pleno de 26 de Enero 

de 2007, envió el requerimiento oportuno a todos aquellos organismos y 

administraciones públicas competentes a los efectos de la tramitación del PGMO, para 

que emitiesen el informe correspondiente relativo a la Aprobación Inicial del PGMO y 

previo a la Aprobación Provisional. 

 

Simultáneamente, el servicio técnico municipal elaboraba, tras la evaluación 

del plan aprobado inicialmente, un informe con modificaciones a tener en cuenta por el 

equipo redactor en la elaboración del documento de Aprobación Provisional,  de cuyo 

tratamiento se da cuenta en este documento. 
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2. INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES. 

 

A resultas del proceso de revisión al que el Plan General Municipal de 

Ordenación de San Javier ha sido sometido tras su aprobación inicial por el 

Ayuntamiento el 26 de Enero de 2007, los servicios técnicos del consistorio municipal 

emitieron un informe que comprendía una relación de errores, imprecisiones o 

cambios de criterio que, a juicio de los técnicos, debían ser incluidos en el Plan de 

cara a la siguiente fase de aprobación provisional. 

 

Todas estas modificaciones, con alguna salvedad por cuestiones 

administrativas o bien por debate entre el equipo redactor y los propios técnicos 

municipales, se han ido incluyendo progresivamente en el documento de adaptación 

cartográfica, entregado al Ayuntamiento el 27 de Noviembre de 2009, y posteriormente 

en el nuevo documento presentado para su aprobación provisional.  

 

Para los núcleos de Pozo Aledo y Lo Llerena, la ordenación ha sido revisada al 

completo para resolver todos los problemas de forma homogénea. 

 

A continuación se hace un pormenorizado relato de estas modificaciones: 

 

NÚCLEO DE SAN JAVIER 

 

1.- El ámbito de suelo urbanizable no sectorizado UN-SJ-70,  proveniente de suelo 

urbanizable de uso industrial sector II-l-b "Los Urreas" de la modificación n° 39 de las 

Normas Subsidiarias, debe dividirse en dos sectores, el primero de ellos incorporando 

las actuales instalaciones de la mercantil Verdimed, (englobadas en una única 

manzana de calificada como IN), así como la manzana triangular calificada como TC 

(que debe calificarse también como IN), y la rectangular alargada situada en 

colindancia con el plan parcial industrial "Los Urreas II". Este sector debe calificarse 

como urbanizable sectorizado para su desarrollo mediante un único plan parcial y 

debe incorporar la parte del viario estructurante que le corresponde por su zona norte. 

El resto de suelo de este ámbito debe mantener su clasificación de urbanizable sin 

sectorizar. 
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Los terrenos situados al sur de este ámbito, delimitados fuera del sector y en 

colindancia con el nudo de la autopista en su cruce con la carretera provincial CC-

3319, quedan con una clasificación indefinida, pues ni se han incluido como S.G. viario 

existente (autovía), ni se han incluido dentro del ámbito de desarrollo (UN-SJ-70). 

Podrían ser clasificados como S.G.E.L. e incorporarlos al ámbito de desarrollo. Esta 

misma circunstancia ocurre al lado opuesto de la CC-3319, y en colindancia con el 

ámbito de desarrollo US-SJ-80, que debería ser tratado en igual sentido. 

 

Por otro lado, la manzana situada al norte del ámbito limitada por la carretera 

provincial MU-301, el viario estructurante que recorre todo este ámbito, y el EL-G en 

colindancia con la autopista AP-7, precisa de un vial de borde que complete la 

circulación por sus límites noreste y noroeste, evitando así de igual forma la 

delimitación con el EL-G sin viario intermedio. 

 

2.- US-SJ-80. En este ámbito los terrenos situados al norte del sector junto al nudo de 

la autopista AP-7, en su cruce con la carretera provincial CC-3319, no incluidos en el 

sector, no tienen una clasificación definida, al igual que sucedía en el ámbito de 

desarrollo del punto anterior. Su tratamiento debe ser similar a lo manifestado en ese 

punto. 

 

Las manzanas planteadas en colindancia con el trazado de la autopista AP-7 deberían 

evitar los usos residenciales, aún a pesar de zonificar una amplia banda de EL-G, para 

evitar la probable necesidad de instalaciones de barreras acústicas. Esta primera 

banda es más adecuada para usos terciarios de actividades económicas (industriales, 

comerciales...) pero no para usos residenciales o terciarios hoteleros. 

  

El límite de este sector con el plan parcial casa grande es erróneo, ya que la parte de 

la vereda de El Vinco, (encauzada como rambla y viales circundantes), que estaba 

incluida en éste ha sido delimitada dentro del sector US-SJ-80. Esta parte ya está 

gestionada y urbanizada y por tanto ya es dominio público-uso público y no debe ser ni 

excluida de su ámbito original, ni incluida en otro ámbito diferente. 

 

Algo similar al párrafo anterior sucede en la delimitación entre este sector y la Unidad 

de Actuación 11-A (UA-SJ-lla). Una de las manzanas de la Unidad de Actuación, de 

calificación RU-2 aparece dividida por la delimitación del sector US-SJ-80, quedando 
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una pequeña cuña de esta manzana en este sector, cuando en realidad lo está 

íntegramente en la UA-SJ-11 A. Esta manzana está, junto con el resto de la Unidad de 

Actuación completamente urbanizada y edificada, así como el semi-vial de borde que 

la delimita con el sector US-SJ-80. 

 

La parcela triangular calificada como EQ (público), situada frente a la carretera N-332 

a, (travesía urbana, ahora denominada Avd. de la Unión) y el límite con la UA-SJ-11B, 

está actualmente edificada en suelo no urbanizable en las Normas Subsidiarias, por el 

procedimiento de interés social, por un edificio destinado a tanatorio, de gestión 

privada y no pública. Por tanto su calificación debe ser dotacional privado (social) y no 

equipamiento público. Por otro lado, su alineación en cuanto a la fachada este dando 

frente a la Avda. de la Unión es errónea, ya que se ha incorporado a la delimitación de 

la parcela una banda de aparcamiento que deben considerarse dentro del sistema 

viario. 

 

La parcela calificada como EQ en prolongación a la calificada como EL en el PP-SJ-10 

parece más coherente que se califique como EL para mantener la misma zonificación 

y no provocar en una misma manzana 2 zonas de EQ separadas por una zona de 

S.E.L., así zonificada por la existencia de un molino (B.I.C. protegido). 

 

En la delimitación oeste entre el PP-SJ-10 y el sector US-SJ-80 se producen algunas 

incongruencias gráficas, a saber: 

1º) Una cuña muy estrecha y alargada en el US-SJ-80 calificada como EQ, 

adosada a una gran manzana con normativa IN, en el PP-SJ-10. 

2º) La banda de EL-G lateral a la carretera provincial F-35, y prolongación de la 

misma banda perimetral que se plantea en todo el sector en colindancia con el trazado 

de la autopista AP-7, interrumpe el trazado de un vial de borde en el PP-SJ-10 que 

queda cercenado y no tiene salida a la carretera P-35-F. 

3º) La línea límite no parece discurrir paralela a la carretera, o si lo hace lo que 

no está bien planteado es el trazado propuesto para el vial de sistema general que 

discurre sobre la mencionada carretera. 

 

Todas estas inexactitudes provocan una mala definición en la conexión entre estos 

dos ámbitos. Es necesario resolver correctamente estas incongruencias. 
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3.- El ámbito del Plan Parcial Casa Grande, integrado en el Plan General Municipal de 

Ordenación como suelo urbano consolidado, ha excluido parte de la Vereda del Vinco 

(canalizada como rambla con viales perimetrales circundantes), incluyéndola en el 

ámbito de desarrollo US-SJ-80, como ya se explico en el punto precedente. Debe 

mantenerse la delimitación primitiva del plan parcial ya gestionado y urbanizado en su 

totalidad. 

 

En la manzana colindante, zonificada con varios usos, se han cometido dos errores; la 

parcela calificada en el Plan General como DO-3, dotacional privada, es en realidad 

equipamiento público de uso social. Por el contrarío, la parcela calificada como ED 

(equipamiento público de uso deportivo) es en realidad dotacional deportivo privado. 

Deben zonificarse correctamente estas dos parcelas. 

 

En la siguiente manzana, en dirección sur, cuya normativa en el plan parcial ES C-2 

(comercial) en la totalidad de su superficie salvo el molino (B.I.C. protegido) y su área 

de influencia, que está calificado como E.L., el Plan General ha propuesto una banda 

de EL-G (sistema general de espacios libres) en la zona norte de esta manzana. Es 

necesario zonificar de igual forma que el plan parcial Casa Grande planteaba para 

esta manzana, ya que sobre la misma se concedió licencia municipal de obras para la 

edificación de un centro comercial (C.C. Hispania), el cual ya está construido y parte 

de él ocupa la banda de EL-G planteada por el Plan General Municipal de Ordenación. 

 

Se hace preciso incluir en la normativa la modificación n° 1 del Plan Parcial Casa 

Grande, que afecta a todas las manzanas de uso residencial (RU-15 en el Plan 

General) que den frente a la CN-332 a (Avd. de la Unión) para que se compatibilice el 

uso comercial o se establezca como alternativo, y en ese caso se excluya la 

obligatoriedad del retranqueo de 3,00 metros a fachada, en el frente de la Avda. de la 

Unión. 

 

En el límite entre este plan parcial y los ámbitos PP-SJ-3 se genera una pequeña 

manzana triangular de ED (equipamiento deportivo) cuya prolongación hacia el sur es 

EL-G y delimitada por viales, uno en el límite con el PP-SJ-2A, y el otro de nueva 

creación en el ámbito del plan parcial Casa Grande. Se hace preciso delimitar bien el 

trazado real de la Vereda de El Vinco que va a condicionar la conexión entre estos tres 

ámbito. La manzana triangular de ED no puede mantenerse. 
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4.- PP-SJ-2A, proveniente del plan parcial "Senda de El Recuerdo" modificado y 

ampliado, y PP-SJ-3 plan parcial "Senda de El Recuerdo 3a Fase. 

 

Es preciso delimitar correctamente este ámbito en relación con su colindante por el 

oeste, PP-SJ-1 (plan parcial "Ciudad Jardín" en Normas Subsidiarias). El quiebre que  

se produce a media altura de la calle Cerezo no es correcto, la línea límite es continua 

y no se produce ningún zigzagueo como se dibuja en el Plan General. 

 

El EO (equipamiento social), que se considera público, en la manzana con frente a la 

calle Cerezo, es realmente privado, por tanto su zonificación debe ser de dotacional 

privado, de uso social. 

 

El límite sur de este ámbito y de su colindante PP-SJ-3 (P.P. Senda de El Recuerdo 3a 

Fase) lo es con la vereda del Vinco, cuyo trazado real (replanteado por la Consejería 

de Medio-Ambiente), condicionará la concreción de la ordenación en el entorno de la 

Vereda. 

 

El límite norte de este ámbito discurre por el eje de la Avenida de Neptuno, y no por un 

lateral como se ha dibujado en el Plan General. 

 

5.- El ámbito PP-SJ-2B, proveniente de la Unidad de Ejecución B del P.P. Senda de El 

Recuerdo, debe recoger la zonificación correcta de esta Unidad de Ejecución. Las dos 

parcelas de equipamiento público zonificadas en el Plan General son realmente de uso 

residencial (RU), una de ellas proveniente del 10% del aprovechamiento medio 

lucrativo adjudicado al Ayuntamiento de San Javier, y la otra de 1.000 m2 adjudicada 

al urbanizador en concepto de costos de urbanización. Por otro lado la situación del EL 

en la otra manzana, bien centrado en ella, o bien situado en su extremo este, queda 

pendiente de determinar. 

 

6.- En la UA-SJ-23, (UA-23 en Normas Subsidiarias) recientemente gestionada, 

urbanizada y edificada no se ha dibujado la prolongación de la calle Jumilla hasta su 

intersección la Avenida de Neptuno, que es como realmente se ha urbanizado. 

 

7.- Entre la UA-SJ-23 y la UA-SJ-25 existe una manzana calificada como RU-2, 

completamente edificada, proveniente de la antigua Unidad de Actuación n° 7. Esta 
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manzana se ve afectada en su esquina interior por la alineación de la Avenida de 

Neptuno, cuyo ancho fijado en Normas Subsidiarias es de 21,00 metros. Para 

conseguir, en ese punto concreto, el ancho fijado se hace preciso establecer un 

cambio de alineación en esta manzana. 

 

8.- En la delimitación de la UA-SJ-25 con el ámbito US-SR-30 y el antiguo plan parcial 

Torre Mínguez se produce una confluencia de viales de importante densidad de tráfico, 

como son: Avenida Neptuno, calle Archena, Avenida Cabo Roche y Avenida Cabo 

Huertas, además de una posible ampliación de la Avenida Neptuno en el ámbito US-

SR-30 siguiendo la traza por donde discurre un canal de M.C. Taibilla. Aunque la 

resolución de este nudo no es objeto concreto del Plan General si se hace preciso 

eliminar la pequeña rotonda planteada para el encuentro entre la calle Archena, 

Avenida de Cabo Roche y Avenida de Cabo Huertas, pero manteniendo la prevista 

para el cruce entre Avd. Neptuno y Avda. Cabo Roche, y quizás generar una amplia 

mediana entre esta rotonda y el cruce anterior entre Avda. Cabo Roche y Avda. Cabo 

Huertas. 

 

9.- El vial actualmente existente y completamente urbanizado que separa el recinto 

actual del Instituto de Enseñanza Secundaria "Ruiz de Alda" calificado como E.E. de la 

manzana de uso residencial calificada como RU-2 ocupada actualmente por las 

edificaciones en bloque abierto conocidas como "bloques de aviación", se ha diseñado 

con un anillo que invade construcciones recientes destinadas a aparcamientos 

cerrados al servicio de cada una de las viviendas existentes en este complejo. Este 

vial, urbanizado recientemente, se realizó al amparo de una modificación de Normas 

Subsidiarías (la n° 32), tramitada por este Ayuntamiento con el objetivo de sustituir las 

cocheras antiguas (en un estado ruinoso) por una nueva edificación alineada a vial 

que acogiera una plaza de aparcamiento cerrada y cubierta para cada una de las 

viviendas existentes. Por ello se hacía preciso modificar la normativa de aplicación por 

dos razones: 

1ª Para permitir el adosamiento de las edificaciones a vial. 

2ª No dejar fuera de ordenación las construcciones existentes destinadas a 

viviendas, que poseen actualmente 3 plantas, cuando el máximo permitido por la 

normativa de origen T-2 en Normas Subsidiarias, es de 2 plantas. La normativa 

aplicada por el Plan General, RU-2, mantiene esta limitación de alturas, así como la 

obligatoriedad del retranqueo de 3,00 metros a dominio público. 
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En base a lo anterior se debe, por tanto: 

1°.- Mantener el ancho actual del vial en fondo de saco diseñado en la 

modificación n° 32 de las Normas Subsidiarias para no provocar cambios de alineación 

en las recientes construcciones realizadas de aparcamientos cerrados. 

2º.- Adaptar la normativa de aplicación a la planteada en la modificación n° 32 

de Normas Subsidiarias, para permitir adosamiento a vial de construcciones auxiliares 

al uso fundamental, así como no provocar la situación de fuera de ordenación de las 

actuales edificaciones destinadas a uso residencial. Podría establecerse, como en la 

modificación n° 32 de Normas Subsidiarias, una variación de la normativa de origen 

específica para esta parcela, o bien calificarla como RO, residencial de ordenación 

actual. 

 

10.- El recinto actual del colegio "Sagrado Corazón de Jesús", colegio concertado, 

interrumpe la trama urbana de su entorno. La modificación n° 52 de Normas 

Subsidiarias, planteaba una ordenación más racional que conseguía mediante la 

prolongación y conexión de algunos de los viales del entorno de este colegio dejar 

mejor delimitadas las manzanas destinadas a uso residencial de la destinada a 

dotacional docente (D.E. educativo). Sin embargo la reciente edificación de un nuevo 

edificio en el interior del recinto del colegio destinado a casa-habitación de las 

religiosas de la orden, así como la reciente petición de licencia de edificación para 

nuevas construcciones en la zona oeste del recinto en concordancia con la calle 

Alcántara, aconsejan modificar aquel planteamiento anterior, reduciendo su adaptación 

únicamente a la prolongación de la calle Las Cortes hasta su encuentro con el último 

tramo que ya conecta con la calle Alcántara, pasando de un ancho de calle 7,00 

metros en el tramo situado al oeste, a un ancho de 9,00 metros en el situado al este. 

De otro lado, el vial perpendicular a la calle Las Cortes, denominado como calle SJ-66, 

se prolongará en un pequeño tramo al otro lado de la C/ Las Cortes para mantener la 

fachada lateral de bloque existente, calificado como RU-1 y asegurar acceso por esta 

calle al nuevo edificio proyectado en el interior del recinto del colegio. Toda la 

manzana que se genera, delimitada por las calles Las Cortes, Alcántara, Andrés 

Baquero y Maestre, quedará zonificada como DE (Dotacional Privado, uso educativo), 

a excepción del bloque existente fuera del recinto pero adosado a él que mantiene su 

calificación residencial alineado a vial (RV-1). 
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11.- En el ámbito de desarrollo UA-SJ-20, proveniente de la Unidad de Ejecución n° 1 

del P.P. Torre-Mínguez adaptado y revisado, se plantea la ampliación de la anchura de 

su vial de borde en detrimento de la banda de EL, que le separa del sector US-SJ-11, 

y del ámbito de suelo urbano especial que aglutina parte de las antiguas 

construcciones del caserío de La Calavera. Esta ampliación tiene sentido por su 

condición de prolongación del vial de primer nivel que proviene de las instalaciones 

deportivas municipales conecta con la rotonda que se diseña en el sector US-SJ-11 

justo en el límite norte de este ámbito, y continúa su recorrido, con un ancho 

importante, hasta llegar a la vía de servicio lateral de la Avenida Aviación Española 

(con un único sentido de circulación, de este a oeste, al igual que el carril de la vía 

principal a la que acompaña, Avd. Aviación Española). Pues bien, parece más 

conveniente que el aumento de la anchura de esta calle (C/ Río Benamor) sólo sea 

hasta su confluencia con el vial que se abre a media altura de su recorrido por éste 

ámbito y discurre a través del sector US-SJ-11 hasta su conexión con la Avd. del 

Mediterráneo y la Avd. de la Romería de San Blas. El encuentro entre estos dos viales 

se debe resolver con una rotonda, y desde esta y hasta la vía de servicio de la Avd. 

Aviación Española mantener el ancho actual de la C/ Río Benamor. Por otro lado, esta 

nueva rotonda solucionaría el complicado encuentro, y no bien resulto en este punto, 

entre los ámbitos UA-SJ-20, US-SJ-1 1 y suelo urbano de "La Calavera". 

 

12.- El perímetro de construcciones existentes en el ámbito de La Calavera, que se ha 

desgajado del sector US-SJ-11, no incorpora viales o caminos de borde en sus límites 

con el sector colindante, aunque si se recogen los caminos interiores. Para su 

inserción en la malla urbana que planteará en el futuro el planeamiento parcial que 

desarrolle el sector US-SJ-11 puede ser de ayuda que este perímetro incorpore 

algunos viales de borde. 

 

Por otro lado, en la zona este de este enclave existe también un importante grupo de 

viviendas en la 2ª banda de la Avenida del Mediterráneo que se han mantenido en el 

interior del ámbito US-SJ-11, completamente rodeadas de EL-G y con un trazado 

viario de núcleo rural, (el existente) sin plantear viales de borde, y que impide toda 

posible inserción de este núcleo en la malla urbana que se plantee en el sector US-SJ-

11, dejando como única posibilidad de acceso a este núcleo a través de la Avd. del 

Mediterráneo. Se debe buscar otra posible conexión viaria con el vial de primer nivel 

situado más al norte de este núcleo, que atraviesa el sector US-SJ-11 uniendo la C/ 
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Rio Benamor en la UA-SJ-20 con la Avenida del Mediterráneo y la Avenida de la 

Romería de San Blas. 

 

El EL planteado al sur de este núcleo invade construcciones existentes. 

 

13.-   El   PE-SJ-2,   actual   P.E.R.I.   Telefónica   debe   recoger  todas   las 

determinaciones tanto gráficas como normativas de éste. 

 

14.- En el ámbito PE-SJ-1 que proviene del P.E.R.I. Polideportivo se ha zonificado 

como EL la manzana de propiedad privada y cuyo uso actual, (y previsto en el 

P.E.R.I.) es el de parking privado. Además se ha diseñado un vial que la atraviesa 

conectando la C/ Jabalina con la rotonda que se diseña en el cruce entre la 

canalización del cauce de escorrentía de aguas pluviales y la carretera nacional N-332 

a, actual Avenida del Pinatar. 

 

15.- El sector US-SJ-22, incorpora los terrenos aledaños al recinto actual del 

polideportivo municipal y prevé una banda anexa al mismo calificada como EQ-G para 

futuras ampliaciones de las instalaciones deportivas. Esta banda recorre todo el 

lindero sur-este y está bordeada por la prolongación del gran boulevard que paralelo a 

la actual carretera N-332 a, discurre desde el ámbito PP-SJ-1, y atravesando los 

sectores US-SJ-21, US-SJ-22 y UN-SJ-20 llega hasta el límite con el término municipal 

de San Pedro del Pinatar. Parece conveniente que este gran boulevard se inicie en su 

intersección con la vía principal que tiene su comienzo en la actual rotonda de la CN-

332 a, junto al PP- SJ-4C (U.E-C del plan parcial Venta El Pino, en Normas 

Subsidiarias) y que sigue su trazado en dirección noroeste-sureste hasta su 

confluencia con la Avenida del Mediterráneo y la Avenida de la Romería de San Blas 

en Santiago de la Ribera. De esta forma, el tramo de boulevard que limita por el 

sureste el posible crecimiento de la zona de EQ-G desaparecería, posibilitando prever 

mayor superficie de ampliación de las instalaciones deportivas, ya que las planteadas 

en el Plan General parecen insuficientes. Los cambios planteados provocarán 

irremediablemente un nuevo estudio de la ordenación propuesta así como una 

redefinición de los límites entre los sectores de suelo urbanizable implicados. 

 

16.- La zonificación propuesta para el sector US-SJ-23 se debe replantear. Este sector 

de suelo urbanizable proviene de la modificación n° 40 de Normas Subsidiarías, para 
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clasificación de suelo urbanizable para usos terciarios. El vial perimetral de este sector 

por su límite suroeste que lo separa del actual recinto del polideportivo municipal 

muere sin salida en la banda calificada como EQ-G en el sector colindante US-SJ-22, 

y además provoca imposibilidad de conexión e la zona de EQ-G prevista en el sector 

US-SJ-23 con el recinto del Polideportivo Municipal, lo que debe ser su objetivo. Por 

otro lado la parcela zonificada como TC no dispone de un vial posterior que la separe 

de las calificadas como EQ-G y EL-G. 

 

17.- El PP-SJ-8 ámbito de desarrollo proveniente del plan parcial El Pino II, en 

desarrollo de un sector de suelo urbanizable para usos terciarios, está completamente 

gestionado y urbanizado y con un sensible % de construcciones de uso terciario, 

incluso en las manzanas ubicadas en segunda línea de la CN-332 a, Avenida de 

Pinatar. En el Plan General ésta segunda línea, así como la tercera, se han calificado 

como de uso residencial. Deben mantener su uso Terciario-Comercial como en el Plan 

Parcial aprobado. 

 

18.- El ámbito UN-SJ-20 urbanizable sin sectorizar, zonifica algunas manzanas en 

primera línea de la carretera N-332 a, Avenida de Pinatar, con RU (Residencial 

unifamiliar) en contra de la actual clasificación de suelo proveniente de la modificación 

n° 40 de las Normas Subsidiarias, que lo era para usos terciarios. Esta primera banda 

dando frente a la CN-332a, debe calificarse como TC (Terciario Comercial). 

 

La línea límite entre los ámbitos de desarrollo UN-SJ-20 y US-SJ-22 discurre por el eje 

de un vial que es prolongación de las actuales canalizaciones de escorrentías de 

aguas pluviales realizadas en los planeamientos de desarrollo gestionados aguas 

arriba de estos sectores, es decir plan parcial El Pino II (PP-SJ-8 en Plan General) y 

plan parcial Venta el Pino. Esta misma canalización se debe prever aguas abajo a 

través de los dos ámbitos antes referidos así como del ámbito situado más al este UN-

SJ-10 y que ya limita con el plan parcial San Blas (PP-SR-2 en Plan General). 

 

19.- El plan parcial Venta el Pino ha sido integrado en el Plan General como suelo 

urbano consolidado, en lo que respecta a la Unidad de Ejecución A no así a la unidad 

de ejecución B (PP-SJ-4B en Plan General) y a la Unidad de Ejecución C (Estudio de 

Detalle en Plan Parcial, y PP-SJ-4C en Plan General). A pesar de integrar la Unidad 

de ejecución A como suelo urbano consolidado, el Plan General ha planteado 
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modificaciones respecto del Plan parcial aprobado, ya que el vial de borde por su 

límite oeste ha sido eliminado, alargando las manzanas edificables hasta su encuentro 

con el vial de primer nivel que se diseña en el sector US-SJ-50. Esta variación, que 

resulta coherente y positiva, provocaría que fachadas actuales de edificaciones 

existentes pasarían a tener carácter de medianerías; aún así no es este un grave 

problema, sin embargo el haber calificado como IN-5 (industrial) las parcelas 

existentes en prolongación aguas arriba al actual cauce de canalización de 

escorrentías de aguas pluviales no parece ajustado a la realidad. Como ya se ha 

manifestado en puntos anteriores para aguas abajo, es obvio que aguas arriba 

también se debe prever una posible canalización de esas aguas, y por supuesto en el 

ámbito del sector US-SJ-50 también, condicionado además por el paso de esta agua 

bajo el trazado de la autopista AP-7. 

 

La Unidad de Ejecución B de este plan parcial, aún sin gestión ni urbanización, 

denominada en el Plan General como PP-SJ-4B, no ha mantenido sus límites 

originales, sino que incorpora a su delimitación terrenos actualmente incluidos en 

suelo urbanizable sin sectorizar de usos terciarios provenientes de la modificación n° 

40 de Normas Subsidiarias, y del que es objeto actualmente un plan parcial 

denominado "El Pino III" con Aprobación Inicial por Ayuntamiento. La gran rotonda que 

se diseña en el encuentro con la carretera N-332 a y en el vértice entre los ámbitos de 

desarrollo PP-SJ-4B, US-SJ-41 y UN-SJ-20 invade completamente construcciones 

existentes. 

 

20.- Lo manifestado anteriormente con respecto a la canalización de escorrentías de 

aguas pluviales, aguas arriba de los cauces ya existentes en los planes parciales 

Venta El Pino y El Pino II afecta íntegramente a la ordenación planteada para el sector 

US-SJ-50, que deberá adaptarse al trazado de este cauce. 

 

21.- El sector US-SJ-41, debe ajustar bien su límite con el PP-SJ- 4B (UE-B del Plan 

Parcial Venta El Pino), como ya se ha manifestado en el punto 19. Por otro lado 

existen en la actualidad dos planes parciales en tramitación abarcan la totalidad de 

este sector, a saber. Plan Parcial El Pino III y Plan Parcial Rotonda de El Mirador, por 

lo que parece conveniente integrar ambos planes parciales y por tanto subdividir este 

ámbito en dos sectores que coincidan con las delimitaciones de los dos planes 

parciales referidos. 



                               Documento de respuesta a Informes Sectoriales 

 

Plan General Municipal de Ordenación de San Javier 
 

14

  

22.- Las bandas de EL-G a ambos márgenes de la carretera P-24-F, en los sectores 

UN-SJ-30 y US-SJ-40 invaden construcciones e instalaciones existentes. La 

ordenación del sector UN-SJ-30 debe revisarse. El suelo colindante con este sector y 

delimitado por la autopista AP-7 y el límite con el término municipal de San Pedro debe 

ser NE y no NG. 

 

23.- El ámbito PP-SJ-5A, (Unidad de Ejecución A del plan parcial de usos terciarios 

"Erosmer") debe recoger todas las determinaciones tanto gráficas como normativas 

del plan parcial aprobado. 

 

24.- El ámbito PP-SJ-7, que proviene del plan parcial industrial "Himoinsa y otros", 

plantea un ancho en su vial de borde sureste muy superior al realmente ejecutado; por 

otra parte la banda de EL ubicada en el límite noroeste del ámbito, en concordancia 

con la manzana calificada como IN está actualmente ocupada por instalaciones 

industriales de la mercantil Himoinsa. 

 

25.- El sector US-SJ-60, debe modificar su ordenación variando el trazado viario que 

provoca invasión en el colindante plan parcial aprobado definitivamente de usos 

terciarios "Carretera de Sucina", además de impedir la prevista ampliación del 

cementerio por su límite este. 

 

26.- El sector US-SJ-61, debe variar su ordenación prolongando el vial descrito en el 

punto anterior, generando una zona de equipamiento general anexa al recinto del 

cementerio y prevista para su futura ampliación. Debe zonificarse una banda de EL de 

al menos, 30,00 metros de anchura para separar el uso residencial del recinto del 

cementerio. 

 

27.- El ámbito PP-SJ-9, correspondiente al plan parcial de usos terciarios "Carretera 

de Sucina" debe recoger todas las determinaciones tanto gráficas como normativas del 

plan parcial aprobado. El vial que divide en dos la zona de equipamientos situada en el 

vértice sur del plan parcial debe eliminarse, y solucionar la vialidad en la forma descrita 

en los anteriores puntos 25 y 26. 
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28.- En suelo urbano consolidado, Avenida de Ramón y Cajal, se ha zonificado una 

parcela propiedad del Ayuntamiento como E.I., cuando en realidad corresponde al 

patrimonio municipal de suelo, y su calificación debe ser la misma que la de la 

manzana en la que está situada, es decir RU-2 (residencial). 

 

29.- En suelo urbano consolidado, en calle Mártires, tramo entre Avd. José Antonio y 

C/ Coronel Fernández Tudela, existen unos atrios no edificables según Normas 

Subsidiarias. Sin embargo en el Plan General no se ha contemplado esta 

particularidad marcando como alineación la línea de vial, y siendo la normativa de 

aplicación RV-1, se provocaría la posibilidad de edificar estos atrios.  

 

Recientemente se han concedido licencias de edificación a alguna de las parcelas que 

dan frente a estos atrios, marcando como línea de edificación la existente e 

imponiendo la condición de inedificabilidad de los atrios delanteros. Por esto se hace 

necesario rectificar este error y zonificar estos atrios, con RL como se ha hecho en 

otros casos similares. La normativa RL debe ser definida en el articulado (residencial 

libre de edificación). 

 

30.- En suelo urbano consolidado, C/ Lope de Vega, se ha zonificado como E.L. unas 

parcelas actualmente en construcción y cuya normativa es RV-1. 

 

31.- En suelo urbano consolidado, proveniente de la Unidad de Ejecución 3C "Los 

Urreas" se ha zonificado erróneamente la manzana delimitada por C/ Sierra de la 

Muela, C/ Sierra de Almenara y C/ Sierra de Cazorla en lo que respecta a las parcelas 

de EQ. Existe una parcela de equipamiento de 1.013 m2 perteneciente al dominio 

público-servicio público y que actualmente está anexionada a la manzana colindante, 

con normativa IN, propiedad también del Ayuntamiento, abarcando así mismo el tramo 

correspondiente de la C/ Sierra de la Almenara. El resto de la parcela, zonificada como 

EQ por el Plan General, es de propiedad privada y su uso es dotacional con una 

superficie de 1982,55 m2, y por tanto debe calificarse como DO. 

 

32.- En suelo urbano consolidado, Avenida Virgen de la Vega en su confluencia con la 

Calle Doctor Murillo Palacios, se ha fijado una alineación incorrecta. Debe mantenerse 

un ancho homogéneo de 14,00 metros para la Avenida Virgen de la Vega. 
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33.- En suelo urbano consolidado, Avenida Ramón y Cajal se han fijado anchos 

diferentes de este vial en su primer tramo desde su confluencia con la Ctra. N-332-, 

Avda. de La Unión, y hasta la rotonda que se diseña ya en el Sector US-SJ-80. En la 

zona correspondiente a los frentes de los ámbitos UA-SJ-15 y UA-SJ-1 se ha reducido 

el ancho previsto en NN.SS., que es de 20,00 metros. Dado que la UA-SJ-1 ya ha sido 

gestionada y urbanizada respetando el ancho previsto, debe rectificarse esa alineación 

en el Plan General. 

 

34.- Se considera necesario marcar todos los cambios de alineación en todos los 

cascos urbanos antiguos de población, de forma gráfica, para que quede 

suficientemente claras las alineaciones existentes y las alineaciones propuestas tras el 

establecimiento de los correspondientes cambios de alineación. 

 

35.- En el casco urbano antiguo se ha delimitado una Unidad de Actuación, la UA-SJ-

27, con el objetivo de rectificar las secciones de las calles correspondientes a su 

ámbito. Existen muchas otras áreas muy cercanas a ésta en el casco urbano de San 

Javier con idéntica problemática, para las que no se ha delimitado Unidad de 

Actuación alguna, lo que de otra parte sería contraproducente ya que quedaría la casi 

totalidad del casco antiguo pendiente de formalizar la gestión urbanística para la 

consecución de los viarios tal y como se significan tras la aplicación de los 

correspondientes cambios de alineación. 

 

La delimitación de esta Unidad de Actuación trae causa de la estimación de una 

sugerencia presentada al Avance del Plan General, en el sentido de permitir la 

obtención de compensar la edificabilidad perdida por los cambios de alineación con la 

autorización para edificar una 4a planta de áticos retranqueados 3,00 metros de la 

alineación resultante, eso sí sin superar la edificabilidad total generada por la parcela 

de origen antes de su reducción superficial por los cambios de alineación previstos. 

Esta 4a planta de áticos no está permitida actualmente en las NN.SS., salvo cuándo 

se actúa por manzanas completas. Podría ser posible extender las condiciones de 

Estudio de Detalle, que permite la construcción de estos áticos, en la normativa T-l 

(RV-1 en PGMO) a predios o agrupación de predios que, aún no suponiendo la 

totalidad de la manzana, alcanzaran una superficie superior a un mínimo a establecer. 
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36.- En suelo urbano consolidado, en el complejo residencial "Torres Blancas", 

delimitado por las calles Luis Garay, Valle Inclán, Narciso Yepes y límite con la parcela 

del Centro de Estancias Diurnas, Hogar 3a Edad, se han zonificado los Bloques de 

viviendas como RV-1 dejando los espacios libres entre ellos y hasta la alineación a los 

viales públicos como Zonas Verdes públicas, EL. La tipología edificatoria de estos 

bloques no responde a la normativa RV-1, ya que no se alinean a vial, respondiendo 

mejor a la de edificación en bloque abierto aislado en parcela, siempre que la zona 

calificada como EL no fuera tal. Se proponen dos alternativas: 

1ª.- Zonificar toda la parcela como RO, eliminando la calificación de EL (que no 

es público).      

2ª.- Zonificar como RO cada uno de los bloques, manteniendo el EL que los 

rodea, de igual forma que se recoge en el Plan General, a excepción de la normativa 

de aplicación, que debe ser RO en lugar de RV-1 para no dejar fuera de ordenación 

estas edificaciones ya que actualmente disponen de 4 plantas de altura (Bajo +III). 

 

37.- La actual Plaza de España, frente al Ayuntamiento y a la Iglesia, así como la 

existente tras el ábside de esta deben calificarse como EL. 

 

NÚCLEO DE SANTIAGO DE LA RIBERA 

 

1.- En el sector US-SR-30 ámbito de desarrollo colindante con el plan parcial Torre 

Mínguez, (Unidad de ejecución 3), con la UA-SJ-25 y con el PP-SJ-2a (plan parcial 

"Senda de El Recuerdo") se debe estudiar la posible prolongación de la Avenida de 

Neptuno siguiendo el trazado del canal del Taibilla hasta su intersección con la Calle 

Cabo Huertas, vial de borde del actual plan parcial Torre Mínguez, en su unidad de 

ejecución n° 3. 

 

2.- La prolongación y ampliación de la calle Cabo Huertas atravesando la UA-SR-1 

hasta su intersección con la Avenida de la Estación que se resuelve con una rotonda, 

provoca invasión de edificación existente, naves de uso industrial. 

 

3.- El sector PP-SR-2 plan parcial San Blas, debe recoger todas las determinaciones 

tanto gráficas como normativas del plan parcial aprobado definitivamente, así como de 

sus modificaciones n° 1 y n° 2. La normativa de aplicación TH-4 no recoge la totalidad 
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de usos permitidos por la normativa original del plan. La delimitación del ámbito en el 

Plan General no se ajusta en algunas zonas concretas. 

 

4.- La rotonda que se diseña en la Avenida Francisco Franco en su intersección con la 

calle Salamanca, y la calle Santa Águeda (está en el plan parcial San Blas) debe 

eliminarse. 

  

5.- El ancho de la Avenida Francisco Franco debe ser homogéneo. Existe un 

estrechamiento, probablemente por un error en la base cartográfica, en el tramo 

existente entre las calles Benito Pérez Galdós y Virgen del Consuelo. Debe redibujarse 

de acuerdo a la realidad. 

 

6- La UA-SR-2, (UA-2 Santiago de la Ribera en las Normas Subsidiarias) ha 

modificado su delimitación respecto a la primitiva contenida en las Normas 

Subsidiarias, extrayendo del ámbito de la Unidad de Actuación las dos edificaciones 

calificadas como RO, así como las manzanas completamente construidas y 

delimitadas por la Avd. Francisco Franco, calle Tucumán, calle Río de Janeiro y calle 

Nuestra Señora de los Dolores, dejando únicamente la parcela calificada como RU-1, 

la parcela triangular (EL. en Normas Subsidiarias) y una parcela calificada como E.Q, 

(que es EL. en NN.SS). Aún a pesar de que el objetivo es conseguir el desbloqueo de 

la futura gestión de esta Unidad de Actuación, con un alto grado de colmatación por la 

edificación, eliminando de la reparcelación la mayoría de las edificaciones existentes, 

la nueva delimitación y ordenación propuesta no parece dar una adecuada respuesta 

al problema suscitado: 

1°.- Se mantiene una manzana RU-1 completamente construida. 

2°.- La manzana triangular, calificada en Normas Subsidiarias como EL fue 

cedida en parte al dominio público mediante la antigua tramitación de un proyecto de 

ampliación de servicios urbanísticos que actuaba sobre parte del ámbito primitivo de la 

Unidad de Actuación, siendo precisamente esta parte del EL la que ahora se califica 

en el Plan General como edificable RU-l, y el resto, aún de propiedad privada, se 

mantiene como EL. 

3º.- Se han planteado nuevos anchos para los viarios interiores que provocan 

reducción de las superficies cedidas de EL e invaden un centro de transformación 

existente. 
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Se hace necesario reestudiar una nueva delimitación y ordenación de esta Unidad de 

Actuación. 

  

7.- La UA-SR-9, de nueva creación en el Plan General Municipal de Ordenación, ha 

calificado como E.L. parte de una manzana actualmente construida de varias viviendas 

adosadas con licencia concedida con gran anterioridad a la Aprobación Inicial del Plan 

General, Esta Unidad de Actuación nace con el objetivo de conseguir la prolongación 

de la calle Tueumán, no obstante se debe reordenar o plantearse su eliminación. 

 

8.- En el plan parcial El villar, integrado en el Plan General como suelo urbano 

consolidado, se han zonificado las dos manzanas de uso hotelero con la normativa 

TH-3 (terciario-hotelero), esta normativa debe permitir el uso de alojamientos turísticos 

de conformidad con las modificaciones n° 3 y 4 de este plan (la n° 3 aprobada 

definitivamente, la n° 4 en tramitación). 

 

9.- La calificación como RO de las edificaciones protegidas por el catálogo existente, 

provoca una restricción en la totalidad de suelo así calificado, cuando en realidad la 

protección (según grado 1 o 2) se refiere al edificio en sí y no a la parcela que este 

ocupa. Se debería, para estos casos, establecer otra normativa diferente. 

 

10.- En Explanada Barnuevo se ha zonificado como E.M. una antigua edificación 

municipal destinada a escuela de piragüismo, que fue demolida y por tanto debe 

desaparecer de la cartografía. 

 

11.- Muy próximo a esa demolida edificación existe un establecimiento, antiguo 

restaurante Miramar. Actualmente usado como Club de Buceo y Piragüismo. Este 

establecimiento se ha zonificado como E.M. (Equipamiento público municipal) cuando 

en realidad es de titularidad privada. 

  

12.- En la confluencia entre Explanada Barnuevo y calle Maestre, existe un sistema de 

espacios libres frente a una manzana RV-1 sensiblemente cuadrada que se ha 

calificado en el Plan General también como RV-1, debe calificarse como E.L., que es 

su uso actual. 
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Frente a este E.L. existe una gran masa arbórea delimitada por aceras y colindante 

con la Academia General del Aire que es tratada en el Plan General como viario. Debe 

también calificarse como E.L. 

 

13.- En la manzana donde se ubica actualmente una edificación de titularidad 

municipal que alberga temporalmente las consultas externas del hospital Los Arcos en 

su planta baja y diversas dependencias municipales destinadas a servicios sociales en 

la planta alta, se ha zonificado por error parte de la parcela municipal como RA-3 y 

además no se han reflejado los aparcamientos públicos existentes. Se debe rectificar 

este error calificando toda la parcela como E.M. (Equipamiento municipal), excepto la 

actualmente ocupada por la terraza España (cine de verano), de titularidad privada y 

además se deben mantener los aparcamientos públicos alineados a vial. 

 

14.- Las isletas ajardinadas en la Plaza Puerta del Mar. podrían zonificarse como E.L. 

y no como viales. De igual tratamiento podrían ser las de la Plaza Elíptica. 

 

15.- La Ermita de la Virgen del Carmen ubicada en la zona verde del barrio de Los 

Pescadores, es propiedad del Obispado de Cartagena-Murcia y se ha zonificado como 

equipamiento municipal. Debe, en todo caso, calificarse como dotacional privado de 

igual forma que se ha hecho con las Iglesias de San Javier, Santiago de la Ribera, El 

Mirador. Roda, Pozo A ledo y La Manga. 

 

16.- La actual rotonda ubicada al final de la Avenida isla Perdiguera en el plan parcial 

El Villar va a ser remodelada para crear un nuevo nudo en conexión con el término 

municipal de San Pedro del Pinatar. Se deberá reflejar en planos el nuevo diseño de 

esta rotonda para permitir su conexión con el municipio vecino. 

  

17.- Actualmente existe un litigio respecto a la delimitación correcta entre los términos 

municipales de San Javier y San Pedro del Pinatar, en la zona de El Villar. La 

Consejería de Ordenación del Territorio en su servicio regional de cartografía ha 

elaborado un informe respecto a esta cuestión litigiosa. Una vez determinada y 

acordada esta delimitación habrá de ser recogida en el Plan General. 

 

18.- La prolongación de la Avenida Ronda Levante en dirección Este-Oeste, a través 

del ámbito UN-SJ-20 de suelo urbanizable no sectorizado invade construcciones 
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existentes, además deja bandas de E.L. en colindancia con el término municipal de 

San Pedro del Pinatar sin prever la posible conexión viaria entre términos. Habida 

cuenta de que es necesario revisar la ordenación de este ámbito para coordinar la 

vialidad con San Pedro del Pinatar parece conveniente no continuar la prolongación de 

la Ronda de Levante, que por otra parte modifica el suelo urbano consolidado 

proveniente del antiguo plan parcial Los Pozuelos. 

 

NÚCLEO DE POZO ALEDO 

 

1.- El núcleo urbano de Pozo Aledo se encuentra atravesado por 3 veredas; la del 

Vinco, la del Mirador a Pozo Aledo y la del Camino de la Hilada. Las dos primeras, a 

su paso por el núcleo urbano, discurren por viarios públicos previstos en la ordenación 

propuesta. Por el contrario la vereda del camino de la Hilada se ve interrumpida en su 

trazado por diversas manzanas edificables, unas incluidas en el ámbito UA-PA-2 y 

otras en el suelo urbano consolidado. Se hace necesario variar la ordenación 

planteada de forma que la mencionada vereda, a su paso por Pozo Aledo discurra por 

viarios o zonas de dominio público. 

 

2.- Se deben integrar las determinaciones de la modificación de Normas Subsidiarías 

n° 64 respecto de "cambio de zonificación de vial y S.E.L. local a equipamiento 

público", que afecta a parte del predio calificado como DX en el que se ubica la Iglesia 

y su Plaza delantera, así como al resto de la manzana delimitada por la Avenida de 

Balsicas y la C/ 15 de Mayo. 

 

3.- Las alineaciones de la carretera de Balsicas, ahora Avenida de Balsicas (antigua C-

3319, a su paso por Pozo Aledo), deben mantenerse como en Normas Subsidiarias en 

el margen sur de la Avenida (es decir 15,00 metros desde el eje), y fijar una alineación 

en el margen norte a 12,00 metros desde el eje de la antigua carretera C-3319. 

 

4.- La UA-PA-4 debe eliminarse como Unidad de Actuación y mantenerse como suelo 

urbano consolidado, como en la modificación n° 23 de las Normas Subsidiarias, ya que 

está colmatada por la edificación en un alto grado. 
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5.- La UA-PA-3 debe ajustar su límite en colindancia con la vía de salida de la 

autopista AP-7 y conexión con la autovía del Mar Menor, a la línea de terrenos 

expropiados por la Dirección General de Carreteras. 

 

6.- La UA-PA-2 deberá modificar su ordenación para dejar el tránsito de la Vereda del 

Camino de Hilada por su ámbito sobre espacios de dominio público (viales o S.E.L.). 

 

7.- El ámbito de suelo urbanizable no sectorizado UN-PA-2 es muy pequeño y no tiene 

posibilidades de desarrollo en más de un sector, además es colindante con suelo 

urbano consolidado y con la UA-PA-2. 

 

Debería clasificarse como urbanizable sectorizado y unirlo al sector US-PA-1 mediante 

un vial de borde por su límite norte, lo que por otro lado le es absolutamente necesario 

para completar su trazado viario interno. El vial que lo limita con el suelo urbano y con 

la UA-PA-2 debe incorporarse, al menos en su mitad, a este sector. 

 

8.- El sector US-PA-1 incorpora un sistema general viario V-G desde la rotonda 

situada al sur del sector y hasta la que se diseña en su cruce con la carretera P-F-48, 

para luego continuar, ya fuera del sector, por el trazado de la mencionada carretera y 

posteriormente por la carretera de Iryda que servirá de acceso al futuro Hospital del 

Mar Menor (S.G. de equipamiento sanitario), sin embargo por encima de la segunda 

rotonda y en dirección norte continúa el viario, ya de carácter local, pero manteniendo 

el mismo ancho que el de sistema general, y además interrumpido bruscamente sin 

llegar a sitio alguno. Se propone reducir la anchura de este viario local y prolongarlo 

como vial de borde al límite de suelo urbano hasta conectarlo con el sector UN-PA-2, 

que como ya se ha manifestado en el punto anterior debe unirse a éste para constituir 

un único sector de suelo urbanizable sectorizado. 

 

El límite sur de este sector incorpora la rotonda existente en la antigua carretera C-

3319, a la que llega la vía de salida de la autovía del Mar Menor y que sirve de inicio al 

viario de sistema general antes descrito. Esta rotonda ocupa lógicamente terrenos ya 

expropiados por la Dirección General de Carreteras, por tanto ya de dominio público. 

Parece conveniente no incorporar esta rotonda a la delimitación del sector, dejándola 

como sistema general viario existente como lo es la autovía del Mar Menor de la que 
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es salida tanto hacia el núcleo de Pozo Aledo como a la cercana área industrial de las 

instalaciones de Himoinsa y Forjados del Mediterráneo. 

 

En el borde sur de este sector en colindancia con el S.G. viario de la autovía se ha 

calificado una alargada manzana como R.U. parece conveniente zonificar como S.E.L. 

(o TC, ó IN, pero no residencial) la primera banda de terrenos junto a la autovía para 

no provocar interferencias con la línea limite máxima de edificación permitida a los 

márgenes de las carreteras provinciales, amén de las lógicas molestias de ruidos 

continuos que pueden provocar la necesidad de colocación de pantallas acústicas. 

Todo lo manifestado en este párrafo es también válido para el ámbito UA-PA-3 en su 

colindancia con la autovía. 

 

La actual manzana donde se ubicaba el antiguo centro Cívico-Social de Pozo Aledo, 

calificada como IN-1 en las Normas Subsidiarias se ha calificado como RU en el Plan 

General Municipal de Ordenación. Esta manzana debe mantener su calificación como 

equipamiento social. 

 

La prolongación de las bandas de S.E.L. del suelo urbano consolidado y de la UA-PA-

2 hacia el oeste y cruzando este sector provocaría reestudiar la ordenación planteada. 

Estas bandas de S.E.L. están establecidas por ser zonas orográficamente más bajas y 

de posible circulación de aguas pluviales de escorrentías. 

 

9.- En el suelo urbano consolidado la manzana calificada como RA-2 entre la calle 15 

de Mayo, Avenida de Balsicas, vial límite del suelo urbano al oeste y calle PA-13 no se 

ajusta en cuánto a sus alineaciones a lo realmente urbanizado, y ya construido, lo que 

provocaría dejar fuera de ordenación algunas viviendas construidas en esa manzana. 

Deben mantenerse las alineaciones existentes. 

 

10.- Las dos manzanas calificadas como IN-1 deben constituir una única manzana 

eliminando el vial que las separa. Se debe ajustar correctamente el límite con la 

autopista AP-7 y su vial de salida a la autovía del Mar Menor, como ya se propuso 

para el ámbito colindante UA-PA-3. 

 

NÚCLEO DE LO LLERENA 
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1.- Existe un desfase gráfico entre la línea límite de suelo urbano y la línea límite del 

Término Municipal con Torre Pacheco, generándose una estrecha banda de suelo 

cuya clasificación podría confundirse con la de suelo no urbanizable, lo que no es 

posible ya que el núcleo urbano es continuo, aunque se encuentre dividido entre dos 

términos municipales. Es necesario hacer coincidir ambas líneas. 

 

2.- La UA-LL-3, que debe provenir de la U.A. 3 de las Normas Subsidiarias, ha 

aumentado su delimitación abarcando áreas colmatadas por la edificación y que 

estaban consideradas como suelo urbano consolidado en las Normas Subsidiarias. 

 

Por otro lado U.A 3 de las Normas Subsidiarias está completamente gestionada y 

urbanizada, por lo que debería eliminarse como ámbito de desarrollo, además, las 

alineaciones granadas no coinciden con las realmente ejecutadas, se han propuesto 

anchos de calles superiores a los 10,00 metros reales existentes. 

 

3.-   La manzana RV-1 situada más al norte del núcleo debe regularizar su alineación 

para obtener un trazado trapezoidal más coherente. 

 

4.- La primera manzana con calificación RV-1 junto al límite del Término Municipal dé 

Torre Pacheco y a la Avenida de Tarquinales se ha delimitado de forma errónea 

eliminando parcelas edificables y con edificaciones existentes e incluyéndolas como 

viario. 

 

5.- La manzana calificada como EL-G, y de forma triangular, situada al sur de la 

descrita en el punto anterior estaba incluida en Normas Subsidiarias como suelo 

urbano consolidado, y su dimensión no se ajusta a la realidad, ya que se ha calificado 

parte de ella como viario. Por otro lado existe una edificación en la parte sur de esta 

manzana que con la calificación como EL-G y viario se elimina completamente. En el 

Plan General esta manzana se ha incluido en el ámbito de la UA-LL-2, de nueva 

creación que se plantea al sur del núcleo. 

 

En conclusión esta manzana debe calificarse como RV-1 y no EL-G y mantenerla 

como suelo urbano consolidado. 
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6.- La UA-LL-2 tal como está planteada, debe eliminarse. El boulevard que finaliza en 

rotonda calificada como EL-G no tiene una continuidad clara, ni sirve de variante de 

núcleo. Únicamente debe mantenerse la manzana rectangular con calificación RV-1, 

pero ajustando sus alineaciones. 

 

Se debe resolver la inserción de la manzana IN colindante en el trazado viario 

planteado, ya que se produce una adición de viales dando lugar a un espacio abierto 

tipo plaza (que podría ser una solución válida). 

 

7.- Se ha clasificado como SU-LL (Suelo urbano consolidado) dos manzanas 

rectangulares de uso industrial, no urbanizadas. Parece más coherente incluirlas en el 

ámbito de desarrollo colindante denominado UA-LL-4. 

 

 La Banda de E.L. que discurre paralela a la carretera P-23-F no parece 

justificarse para su uso como zona verde, parece más coherente prever alguna 

zona verde (E.L.) en el interior de la UA-LL-4. 

 

 Hay variación de alineaciones en las manzanas IN en sus fachadas a la 

carretera P-23-F, se deben homogeneizar estas alineaciones. 

 

 La parcela calificada como EQ está actualmente edificada y su uso es el de 

industrial (terciario). 

 

 Parece conveniente grafiar la rotonda existente, así como el tramo de la 

carretera P-23-F, e incluirlos en el límite del suelo urbano. 

 

 Tanto el ámbito SU-LL como el UA-LL-4 o el que se derive de ellos deben 

finalizar su borde ser con un vial perimetral que recoja el trazado de las calles 

perpendiculares a él, y que con la ordenación propuesta se interrumpen 

bruscamente, sin salida, en confrontación con el suelo no urbanizable. 

 

8.- La línea límite del suelo urbano por la zona norte del núcleo y en perpendicular a la 

Avenida de Tarquinales está mal planteada. No es exactamente ortogonal a la 

carretera. 
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El tramo de calle ya ejecutado en la UA-3 marca la alineación, que debe ser 

prolongada para conformar el vial de borde de la UA-LL-1, sin que este invada 

absolutamente la vivienda existente como ocurre ahora en la ordenación propuesta. 

 

NÚCLEO DE EL MIRADOR 

 

1.- El sector US-MI-20 actualmente con plan parcial aprobado definitivamente y en 

tramitación de modificación del plan número 1, debe ajustarse en cuanto a sus 

determinaciones a ambos instrumentos de planeamiento e integrarlos en su totalidad 

en el Plan General Municipal de Ordenación. 

 

2.- El sector US-MI-40 debe cambiar su ordenación para ajustar el gran boulevard 

diseñado con amplias zonas calificadas como E.L.G., a la zona de mayor depresión 

orográfica para hacer coincidir el actual trazado de la escorrentía de aguas pluviales, 

cuyo trazado queda sensiblemente definido en el inventario de cauces y redes de 

escorrentías de la Dirección General de Ordenación del Territorio. 

 

3.- En este mismo sector el terreno actualmente ocupado por el cementerio se ha 

calificado por error como RA, cuando debería ser equipamiento general (S.G. Eq. 

Comunitario). Además debería preverse posibles futuras ampliaciones. 

 

4.- En este mismo sector, el vial de borde que se diseña a partir de la rotonda en 

colindancia con el sector US-MI-20, parece tener un ancho excesivo y además se 

interrumpe bruscamente, ya fuera del sector, antes de su intersección con la carretera 

provincial F-24, de conexión de El Mirador con el núcleo rural de Los Pinos. 

El sistema de espacios libres situado al norte del sector invade construcciones 

existentes. 

  

5.- En el sector US-MI-31 el trazado viario planteado invade naves existentes. La 

manzana de EQ-G está dibujada sobre una nave existente. La anchura del vial 

principal de penetración a El Mirador es tal que provoca cortes de alineación a las 

naves existentes, un ancho inferior tampoco afectaría a su importancia. 

 

Entre la manzana calificada como IN en el límite norte del sector y en colindancia con 

el canal puede verse afectada por su zona de influencia, (ver punto 3). 



                               Documento de respuesta a Informes Sectoriales 

 

Plan General Municipal de Ordenación de San Javier 
 

27

Puede ser apropiado no preordenar este sector, y sólo condicionarlo a determinadas 

vinculaciones en cuanto a su desarrollo futuro. 

 

La delimitación de este sector incluye una zona situada al otro lado de la carretera P-

24-F, actualmente construida en parte. Parece más lógico eliminar este ámbito de este 

sector e incluirlo en el UN-MI-30, que podría ser sectorizado. 

 

6.- En el sector UN-MI-30 debe incluirse la zona descrita en el punto anterior. Podría 

plantearse la clasificación de este sector como urbanizable sectorizado. 

 

Debe prolongarse el vial proveniente del sector US-MI-10, para mejorar la conexión 

viaria entre ambos sectores y eliminar a su vez la línea divisoria entre manzana 

edificable de uso industrial y el sistema general de espacios libres sin que exista viario 

entre ellos. 

 

7.- En el sector US-MI-10 se debe variar la ordenación planteada al sur del sector. No 

condicionar el trazado viario a la traza actual de la carretera de Iryda, ya que se 

fracciona irregularmente la malla ortogonal generándose manzanas triangulares y 

trapezoidales. 

 

8.- SECTOR PE-MT-1. 

 Ajuste coherente del perímetro de este ámbito. 

 Eliminar grandes zonas de viario que no conducen a ningún sitio. 

 Eliminar la pequeña manzana triangular que se genera al norte de la carretera 

P-24-F. 

 Reducir la otra gran manzana, también triangular y ajustaría a los límites de lo 

actualmente construido. 

 Eliminar el EL-G, ya que no parece lógica su situación, en colindancia con 

zonas edificadas y en situación de borde del núcleo rural. 

 Clasificar éste ámbito como suelo urbano de núcleo rural, no establecer Plan 

Especial,   o  cambiar   sus   determinaciones  en   especial   la  de  régimen 

transitorio. 

 

9.- SUELO URBANO CONSOLIDADO. 
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 La Plaza frente a la Iglesia podría calificarse como EL., siguiendo el mismo 

criterio que se ha adoptado para otras plazas. 

 La alineación del actual consultorio local debe mantenerse como está. 

 El actual edificio destinado a consultorio local del Centro de Salud debe 

zonificarse como E.S. (Equipamiento Sanitario). 

 En la calle Escuelas no se ha reflejado el cambio de alineación para llegar a un 

ancho de 10,00 metros. Actualmente ya existe un edificio construido en esa 

calle, en esquina con carretera de Siete Higueras, que ha concretado el cambio 

de alineación. 

 El IN-1 con que se ha calificado el actual Centro Social de El Mirador es 

terminología de las Normas Subsidiarias y no del Plan General, podría 

confundirse con normativa industrial, debe zonificarse como E.M. 

(Equipamiento público Municipal - cultural - social). 

 La manzana situada entre carretera Siete Higueras, calle Sancho Panza, calle 

Santa Isabel y calle Ntra. Sra. Del Rosario debe mantener la misma alineación 

que tiene en las Normas Subsidiarias, en especial en su esquina entre 

carretera Siete Higueras y calle Sancho Panza, recientemente edificada. 

 La pequeña manzana triangular situada entre las calles Don Quijote, Ntra. Sra. 

Del rosario y trazado de la carretera de Iryda, que define el límite de Suelo 

Urbano en las Normas Subsidiarias, y calificada T-2 en Normas Subsidiarias y 

RU-2 en Plan General, está realmente ocupada por un centro de 

transformación en su zona más ancha, siendo el resto insuficiente y poco 

apropiado para destinarlo a edificación Residencial. Por otro lado la banda de 

aparcamientos existentes debe mantenerse. 

 

La manzana delimitada por la Avenida Principal, y las calles La Vereda y Los Sánchez 

se ha calificado en el Plan General como RU-2, cuando en NN.SS. lo estaba como T-l. 

Por tanto debe calificarse como RV-1. 

 

NÚCLEO DE RODA 

 

1.- La UA-RD-1, no ha calificado los viales como tales, sino como E.L., debe 

rectificarse este error. 
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2.- La base cartográfica está desplazada respecto a la inserción temática de la 

calificación pormenorizada del Plan General Municipal de Ordenación. Debe ordenarse 

este mal ajuste de cartografía. 

 

3.- Las parcelas de E.L. en el suelo urbano consolidado, correspondientes a las 

pinadas existentes en el entorno del centro social de Roda están mal recogidas en el 

Plan General. 

 

4.- La UA-RD-2, planteada en el Plan General ha variado su delimitación con respecto 

a la U. A. n° 2 de las Normas Subsidiarias, agregando al nuevo ámbito terrenos 

clasificados en Normas Subsidiarias como suelo urbano consolidado, con un alto 

grado de colmatación por la edificación y con licencias de obras de reciente concesión 

y edificación. Se debe mantener la misma delimitación para la U.A-RD-2 del Plan 

General que la actual U.A. n° 2 de las Normas Subsidiarias. 

 

5.- El P.P.-RD-2, debe integrar por completo todas las determinaciones tanto gráficas 

como normativas del Plan Parcial Señorío de Roda, aprobado definitivamente. 

 

6.- El P.E.-RD-l, correspondiente con el P.E.R.I. Hacienda de Roda de las Normas 

Subsidiarias, ha fijado para su desarrollo unas condiciones excesivamente restrictivas, 

no permitiendo usos residenciales. Se debe reducir el número de viviendas previsto en 

las Normas Subsidiarías, de 75, ya que se obtendría un índice de 75 viv./1’4794 = 50 

viv./ Ha; muy superior al máximo permitido por las Normas Subsidiarias en otros 

ámbitos de uso global residencial que es de 35 viv./Ha. Suponiendo un índice de 20 

viv./Ha. obtendríamos 20 x 1’4794 = 29'58, por lo que podría establecerse para este 

Plan Especial una limitación de 30 viviendas y no de 75 como se preveía en Normas 

Subsidiarias. Se debe eliminar la calificación como RO de todo el ámbito del PE-RD-1. 

 

7.- El ámbito de desarrollo PP-RD-3, correspondiente al plan parcial Roda Golf, debe 

recoger todas las determinaciones tanto gráficas como normativas del Plan Parcial 

aprobado definitivamente y su modificación. 

 

Se han calificado en este ámbito parcelas de uso dotacional privado denominadas con 

las siglas DO-5, DO-6 y DO-7 que no tienen desarrollo paramétrico en los cuadros de 

normativas del artículo 179 del Plan General. En estos se incluye las tipología DG 
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(Dotación campo de golf) con uso pormenorizado deportivo golf y parámetros según 

plan parcial Roda Golf, sin establecer distinciones entre los DO-5, DO-6 y DO-7 

etiquetados en planos, y que según siglas correspondería a dotaciones de uso social y 

no deportivo. 

 

8.- El P.P.-RD-l, correspondiente al plan parcial Señorío de roda debe recoger 

íntegramente todas las determinaciones tanto gráficas como normativas del plan 

parcial aprobado definitivamente. 
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3. INFORMES SOLICITADOS. 

 

El Ayuntamiento de San Javier solicitó informe a los siguientes organismos y 

administraciones públicas: 

 

 Comunidad de Regantes del Campo de Cartagena.  

 Academia General del Aire – Ejército del Aire - . Ministerio de Defensa 

 Aeropuerto de Murcia-San Javier, Dirección General de Aviación Civil. 

Ministerio de Fomento. 

 Mancomunidad de los Canales del Taibilla. Ministerio de Medio Ambiente. 

 Dirección General de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo. Consejería de 

Obras Públicas, Vivienda y Transportes. Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia. 

 Dirección General de Carreteras. Consejería de Obras Públicas, Vivienda y 

Transportes. Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 Dirección General de Transportes y Puertos. Consejería de Obras Públicas, 

Vivienda y Transportes. Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 Dirección General de Ordenación del Territorio y Costas. Consejería de 

Industria y Medio Ambiente. Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 Dirección General de Calidad Ambiental. Consejería de Industria y Medio 

Ambiente. Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 Dirección General del Medio Natural. Consejería de Industria y Medio 

Ambiente. Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 Dirección General de Regadíos y Desarrollo Rural. Consejería de 

Agricultura y Agua. Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 Dirección General de Cultura y Patrimonio, Servicio de Patrimonio 

Histórico. Consejería de Educación y Cultura. Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 

 Demarcación de Carreteras del Estado. Ministerio de Fomento. 

 Demarcación de Costas del Estado. Ministerio de Medio Ambiente. 

 Confederación Hidrográfica del Segura. Ministerio de Medio Ambiente. 

 Dirección General de Telecomunicaciones y Tecnologías de la 

Información. Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 
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A continuación se adjuntan las peticiones enviadas. 
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4. CONTESTACIÓN A INFORMES Y COMUNICACIONES RECIBIDOS. 

 

A la solicitud de informes sobre la Aprobación Inicial del PGMO de San Javier, 

en cumplimiento de lo establecido en el artículo 135.2. Del Decreto Legislativo 1/2005 

de 10 de Junio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo de la 

Región de Murcia, el consistorio municipal recibió respuestas a peticiones 

relacionadas con las siguientes materias de los órganos correspondientes: 

 

 Patrimonio y Cultura. 

 Costas. 

 Recursos Hídricos y Afecciones sobre el Dominio Público Hidráulico. 

 Medio Ambiente. 

 Regadíos y Agricultura. 

 Ordenación del Territorio. 

 Urbanismo y Vivienda. 

 Carreteras. 

 Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información. 

 

A continuación se pormenorizan cada uno de los informes recibidos con las 

correspondientes respuestas. 
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PATRIMONIO Y CULTURA 
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RESPUESTA A LOS INFORMES DE PATRIMONIO Y CULTURA 

 

SOLICITUD DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA. SERVICIO DE 

PATRIMONIO HISTÓRICO. 

 

FECHA: 21/09/2006. 

 

Con anterioridad a la Aprobación Inicial del PGMO de San Javier, se solicita 

desde esta dirección general el listado de bienes protegidos, con sus respectivos 

grados de protección y fichas del PGOU. A esta petición adjuntaba un listado de 

elementos a tener en cuenta de cara a la actualización del catálogo de bienes y 

elementos protegidos.  Dicha información, junto con el resto de documentación, le fue 

remitida tras la Aprobación Inicial del PGMO para la emisión del pertinente informe de 

patrimonio. 

 

 

INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA. SERVICIO DE 

PATRIMONIO HISTÓRICO. 

 

FECHA: 11/05/2007 .REF.: CCE/DGC/SPH. N/EXPEDIENTE.: 351/2007 

 

 Fundamentalmente este informe trata dos aspectos, uno el normativo 

(en cuanto a elementos arqueológicos y paleontológicos) y otro el de inclusión de 

algunos elementos en el catálogo del PGMO. 

 En el primer aspecto se incluyen en la normativa del PGMO las 

correspondientes a protección arqueológica y paleontológica, en el caso de esta 

segunda aun no habiendo catalogados elementos en este sentido en salvaguarda de 

que en algún momento estos elementos surgieran o fueran hallados. 

 En el segundo aspecto, en cuanto a la catalogación, se seguirán las 

indicaciones de este informe y se incluirán en las fichas como BIC los escudos de 

Torre Saavedra, Torre Mínguez, y los dos existentes en la Isla del Barón, además de 

los aljibes, la casa de los guardeses, los lavaderos y otras dependencias de servicio. 

Así mismo se incluirán fichas de: 

1. Chimenea de la Finca la Máquina, grado 1. 

2. Noria de la Sangre de la Torre García, grado 1. 
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3. Aljibe de la Cúpula de la Isla Grosa, grado 1. 

4. Casa de la Encañizada actual, grado 2. Sistema de pesca tradicional. 

  

Se deberá incluir la ficha del Club Náutico (que figura en el    

 índice del propio Plan General). 

 

Además se hace referencia a la existencia de unas viviendas en el Paseo de 

Colón, concretamente en los números 46, 47 y 48, como testigos de un tipo de 

arquitectura popular, para su inclusión en el catálogo. Hay que indicar que el 

propietario de la vivienda en el número 48 presentó alegación (la número 252) 

argumentando que su vivienda no tenía ningún tipo de valor histórico, aunque se 

desestimo puesto que en el PGMO, efectivamente no se le incluía dentro del catálogo 

y si la que se sitúa en el número 50. En  la alegación se dice que simplemente la 

vivienda se ha hecho al estilo de ese tipo de arquitectura, pero que es de reciente 

construcción. Precisamente, el hecho de ser unas viviendas construidas con el tipo de 

arquitectura tradicional es el argumento que Patrimonio esgrime para su inclusión, por 

lo que finalmente se incluyen en el catálogo. 

 

INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA. SERVICIO DE 

PATRIMONIO HISTÓRICO. 

 

FECHA: 31/07/2007 .REF.: CCE/DGC/SPH. N/EXPEDIENTE.: 351/2007 

 

El informe es prácticamente idéntico al que el mismo organismo emite en el 

mes de mayo. Sin embargo, a diferencia de este, se hace constar que en lo referente a 

normativa se debe recoger la nueva Ley 4/2007, de 16 de Marzo, de Patrimonio 

Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM de 12 de Abril de 

2007). 
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  INFORMES SOBRE EL DOMINIO PÚBLICO MARíTIMO TERRESTRE. 
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RESPUESTAS A LOS INFORMES Y REQUERIMIENTOS DE COSTAS. 

 

RESPUESTA A REQUERIMIENTOS DE LA DEMARCACIÓN DE COSTAS. 

 

FECHA: 18/06/07 REF. PLA01/07/30/0008 (TP/am) 

 

La Demarcación de Costas en Murcia hace un requerimiento solicitando la 

ampliación de la información remitida argumentando que el soporte DVD con archivos 

en formato pdf no era adecuado para la evaluación del PGMO y requerían de una 

copia cuanto menos de la parte afectada del municipio en formato papel y que, por 

tanto, suspendía el plazo para la emisión del informe.  

 

Dicha información se envió adjuntando todos los planos que afectaban al 

Dominio Público Marítimo Terrestre. 

 

FECHA: 03/04/08 REF. REF. PLA01/07/30/0008 (TP/am) 

 

Demarcación de Costas informa que en la información enviada no aparecen 

correctamente representadas las servidumbres del Dominio Público Marítimo Terrestre 

y, que por tanto, en espera de que la información les fuera enviada de forma correcta, 

volvían a dejar en suspenso el plazo para la emisión del informe de evaluación del 

PGMO. 

 

El equipo redactor, antes de Aprobación Inicial del PGMO, nunca tuvo la 

información de todos los deslindes más allá de los representados en la propia 

cartografía de base. Sólo cuando se hizo entrega a mediados de 2008 de la nueva 

cartografía para la adaptación del PGMO, este equipo recibió del Ayuntamiento de San 

Javier en formato digital los archivos correspondientes a los planos de los expedientes 

de deslindes del Dominio Público Marítimo Terrestre en el municipio. Por otra parte 

estos archivos, facilitados evidentemente por Costas al Ayuntamiento de San Javier, 

estaban realizados sobre una base cartográfica del año 1991 (según fuentes de la 

propia demarcación), lo cual llevo al cotejo de la información con otras fuentes, 

concretamente con el Sistema de Información Territorial SIT Murcia. Al hacer esta 

labor de cotejo de la información se podía apreciar ciertas discrepancias entre esta 



                               Documento de respuesta a Informes Sectoriales 

 

Plan General Municipal de Ordenación de San Javier 
 

74

información y la recibida de la fuente original (Demarcación de Costas de Murcia) en 

algunas zonas, especialmente en la Manga del Mar Menor. 

 

Por ello, desde Marzo de 2009 se intentó obtener información de mayor 

fiabilidad de la propia demarcación,  información esta que se nos facilitó en formato 

Geodatabase de Esri en el mes de Septiembre de 2009. Una vez obtenida se procedió 

a volcar esta información sobre los planos correspondientes de la Aprobación Inicial 

del PGMO de San Javier y, consecuentemente, al organismo de Costas para su 

evaluación. 

 

En Diciembre de 2009 la Demarcación de Costas solicitó nuevamente nueva 

información, puesto que, al parecer y por un cambio de criterio en los procedimientos, 

después de haber solicitado la información en papel, pasaron a pedir la información  

en formato digital, vectorial y editable. Este procedimiento no es nada habitual y no 

está reflejado en norma alguna. No obstante y para dar celeridad al proceso, ya 

dilatado durante mucho tiempo, se envió dicha información previa petición por escrito 

del Ayuntamiento a ese equipo redactor con fecha del 10 de Diciembre de 2009, 

aunque el fax por el que el Ayuntamiento comunica la petición al equipo redactor lleva 

erróneamente por fecha el 11 del mismo mes (Se adjuntan ambas notificaciones). 
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RESPUESTA AL INFORME SOBRE EL PGMO DE SAN JAVIER DE LA 

SECRETARÍA GENERAL DEL MAR, DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENIBILIDAD 

DE LA COSTA Y DEL MAR. SUBDIRECCIÓN GENERAL DE DOMINIO PÚBLICO 

MARÍTIMO TERRESTRE. 

 

FECHA: 28/01/2010. REF. PLA01/10/30/0001 PF 

 

En este informe se hace alusión a diferentes aspectos que implican 

modificación: 

 Incorrecta numeración en los hitos correspondientes al DL-66. A este 

respecto sólo cabe indicar que la numeración de los hitos o mojones proviene 

exclusivamente de la Geodatabase que proporcionó la Demarcación de Costas en 

Murcia, por lo que se pedirá a dicho organismo una información corregida para su 

inclusión en el plan. 

 

 Representación de dos líneas de servidumbre de 

protección/desplazamientos en la posición de las líneas. En este punto el equipo 

redactor reconoce su error ya que se incluyeron simultáneamente las líneas de 

servidumbre propuestas y aprobadas simultáneamente y se procederá a la corrección 

de dicho error. En el segundo punto de esta cuestión indicamos que ya se ha 

subsanado este error en la adaptación cartográfica del plan. 

 

 Sobre la clasificación de NM y calificación de EL-G de algunas zonas 

del DPMT. El problema fundamental que se presenta con esta cuestión es la 

imposibilidad de que La Manga del Mar Menor cumpla con los estándares de cesiones 

y sistemas generales dada su particularidad como península y que todo su suelo ya es 

suelo urbano.   

 

Las vigentes Normas Subsidiarias, que aún en la actualidad rigen el 

planeamiento urbanístico del municipio, fueron aprobadas definitivamente en 

Noviembre de 1990 por el Consejo de Gobierno de la C.A.R.M.  Para que esta 

aprobación fuera posible, con anterioridad, en Julio del mismo año, el organismo 

competente entonces en materia de costas, la Dirección General de Puertos y Costas 

del  M.O.P.U., emitió informe favorable sobre las propias NN.SS. 
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En el texto de las NN.SS. aprobado por el Consejo de Gobierno anteriormente 

citado se recoge el siguiente texto: “Deben calificarse como espacios libres los 20 

metros de servidumbre de protección de la Z.M.T., en todos los polígonos de uso 

colectivo no consolidados por la edificación y en los que estando edificados no se 

ocupa la citada franja, excluyéndose de aquella calificación exclusivamente la 

superficie edificada, sin perjuicio de su afección por la Ley de Costas”. 

 

Con las posteriores aprobaciones de los nuevos expedientes de deslinde del 

Dominio Público Marítimo terrestre (D.P.M.T) que afectan a La Manga del Mar Menor, 

en su parte perteneciente al municipio de San Javier, muchas de estas zonas han 

quedado incorporadas a ese nuevo D.P.M.T., aunque en el planeamiento vigente, las 

NN.SS., han mantenido esa calificación de espacio libre (S.E.L.). Estos son los 

mismos espacios que el nuevo planeamiento municipal, el Plan General Municipal de 

Ordenación pretende clasificar como Suelo No Urbanizable de Dominio Público 

Marítimo Terrestre, por lo tanto sin generar ningún tipo de edificabilidad, pero 

manteniendo a su vez la posibilidad de continuar con la calificación de EL (Espacios 

Libres, con la apostilla –DG como Espacios Libres de Sistema General de Dominio 

Público), agregando a estos espacios ya reconocidos por el planeamiento vigente las 

nuevas servidumbres derivadas de los nuevos deslindes como Espacios Libres de 

Sistema General (EL-G), pero computando únicamente éstos últimos a los a efectos 

del cómputo de Espacios Libres del PGMO en La Manga del Mar Menor. 

 

 Calificación que contraviene a la Ley de Costas en el polígono V-H en 

DPMT. Esta deficiencia se ha subsanado en el proceso de adaptación cartográfica. 

 

 Vial que invade el DPMT en La Manga del Mar Menor (hoja 35) entre 

DP 07 y DP 14. El PGMO contempla dicho vial como un elemento proveniente de las 

Normas Subsidiarias vigentes, aprobadas con posterioridad a la publicación de la Ley 

22/1988, de 28 de Julio, de Costas, por lo que se entendió su legitimidad. No obstante 

se puede estimar que su inclusión en el PGMO se hace de forma indicativa y que, para 

su desarrollo, se  deberá solicitar el correspondiente título habilitante. 

 

 Sobre los terrenos ganados al mar. Se tendrán en cuenta las 

indicaciones reflejadas en este informe. 
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 Se incluirá en la normativa como regulación de la categoría NM lo 

concerniente a la Ley de Costas en materia de Playas (en referencia a la ribera de mar 

correspondiente a los bienes de Dominio Público señalados en el art. 3.1b a su vez 

haciendo referencia a los expedientes de deslinde que concretan estos bienes. 

 

 Sobre lo expresado en el penúltimo párrafo del informe “Con 

independencia de lo anterior, este Centro Directivo manifiesta su preocupación ante 

los nuevos desarrollos previstos en esta zona, teniendo en cuenta que se trata de un 

frágil cordón litoral sometido a los procesos de regresión litoral que ahora se ve 

acentuada por la subida del nivel medio del mar y los efectos del cambio climático.” 

 

Desde la redacción del PGMO se expone que ante la situación real de la 

Manga no cabe la posibilidad de nuevos desarrollos no previstos que afecten  al 

cordón litoral, ya que existe un alto grado de colmatación que imposibilita un nuevo 

desarrollo de alto impacto. Sin embargo, añadir que ya existen unos derechos 

lucrativos adquiridos por los propietarios provenientes del anterior planeamiento 

(NNSS del 22-11-1990), por lo que el si bien el PGMO no ha incrementado dicha 

edificabilidad asignada a cada parcela, los propietarios podrán hacer uso y disfrute de 

la misma salvo en situaciones excepcionales que entran en conflicto con la actual 

delimitación de la Zona Marítimo Terrestre. 

 

En el resto de problemáticas se seguirán como norma general las indicaciones 

del organismo de costas, aunque en algunos casos, estas problemáticas ya han sido 

resueltas en el documento de adaptación cartográfica entregado al consistorio 

municipal de San Javier con fecha de 28/11/2009 y que se recogen a su vez en el 

documento para Aprobación Provisional del PGMO. 
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RECURSOS HÍDRICOS. 
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RESPUESTA A LOS INFORMES EN MATERIA DE RECURSOS HÍDRICOS Y 
DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO. 
 
RESPUESTA INFORME CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA. 
 
19/05/08 – N/REF: INF 312/2007 
 

En respuesta al punto 1 del informe: 

 

 Se hará constar en memoria y normativas correspondientes a aquellos 

ámbitos de planeamiento que influyan sobre cualquier cauce existente, así como 

aquellos que están afectados por su contigüidad al dominio público hidráulico, la 

necesidad de someterse a informe de la confederación a fin de asegurar el 

cumplimiento de las protecciones y restricciones debidas con el objeto de preservar y 

proteger estos elementos. Se adjuntarán los requisitos que deben figurar en la 

documentación técnica que se envíe para su correspondiente evaluación. 

 

En respuesta al punto 2 del informe: 

 

 Tal como se hace constar en el informe, la solicitud de disponibilidad de 

recursos para el plan se tramita, lo que se refleja en el siguiente informe de la 

Mancomunidad de Canales del Taibilla. 

 
RESPUESTA INFORME MANCOMUNIDAD DE  LOS CANALES DEL TAIBILLA. 
 
6/06/08 – Ref. San Javier 08/01 
 

Los datos requeridos por la Mancomunidad de Canales para el informe 

solicitado por la Confederación Hidrográfica del Segura sobre la disponibilidad de 

recursos hídricos suficientes para satisfacer las demandas generadas por el PGMO de 

San Javier se encuentran incluidos en la Memoria del PGMO para su Aprobación 

Inicial, concretamente en los siguientes apartados: 

 

 Proyecciones de Población y Vivienda. Págs. 6-34 a 6-35. 

 

 Demandas de abastecimiento de las diferentes figuras del 

planeamiento. Pág. 8-21. 
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Por lo tanto y entendiendo que el Ayuntamiento de San Javier envió una copia 

digital en soporte DVD del Plan a dicho organismo el 24 de Mayo de 2007, se 

considera esta demanda satisfecha con anterioridad a su petición. 

 

No obstante se señala que, para el documento de Aprobación Provisional, 

todos los cálculos serán revisados para tener en cuenta todas aquellas modificaciones 

que pudieran afectar a las demandas de recursos referidos en este informe, derivado 

todo ello del período de exposición pública del plan tras Aprobación Inicial y las 

alegaciones y modificaciones a su vez derivados de él. 
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MEDIO AMBIENTE. 
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RESPUESTA A LOS INFORMES EN MATERIA MEDIO AMBIENTAL 

 

INFORME DEL SERVICIO DE CALIDAD AMBIENTAL. CONSEJERÍA DE 

DESARROLLO SOSTENIBLE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. 

 

Nº DE EXPEDIENTE: 1924/07 E.A.E. 

 

En referencia a este informe decir que una vez recibido se dio inicio  a la 

elaboración de la información correspondiente al procedimiento de Evaluación 

Ambiental Estratégica conforme a lo establecido en la Ley 9/2006, de 28 de Abril, 

sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio 

ambiente. 

 

Dicho procedimiento se inició mediante la redacción del Documento de Inicio 

que el equipo redactor de este plan entregó al Ayuntamiento de San Javier el 11 de 

diciembre de 2008.  

 

Posteriormente, mediante resolución de 18 de mayo de 2010 del Director 

General de Planificación, Evaluación y Control Ambiental se aprobó el documento de 

referencia para la elaboración del informe de sostenibilidad ambiental del Plan General 

Municipal de Ordenación de San Javier (Exp 1924/07 EAE). 

 

Tras la aprobación del documento de referencia se redactó por la mercantil 

Ingenieros Consultores Técnicos en Medio Ambiente, S.L., el Informe de 

Sostenibilidad Ambiental, que fue informado por los servicios técnicos ambientales del 

Ayuntamiento, comprobándose que el mismo se ajustaba al documento de referencia. 

 

Asimismo, se ha efectuado la fase de consultas a las Administraciones 

afectadas y al público interesado, habiendo transcurrido el plazo de 45 días hábiles, y 

estando pendiente de la resolución de las alegaciones presentadas y la redacción de 

la propuesta de memoria ambiental.  
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INFORME DEL SERVICIO DE CALIDAD AMBIENTAL. CONSEJERÍA DE 

DESARROLLO SOSTENIBLE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. 

 

REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN DIGITAL 

 

Nº DE EXPEDIENTE: 1924/07 E.A.E. 

 

Se muestra la notificación-requerimiento del Servicio de Calidad Ambiental, 

que, una vez recibida, provocó que un miembro del equipo redactor se pusiera en 

contacto con dicho organismo, puesto que, al igual que ocurría con la Demarcación de 

Costas, no se trataba de un procedimiento habitual, puesto que el Documento de Inicio 

no implica más que la confirmación de apertura de un procedimiento, sin necesidad de 

entrar en mayores valoraciones. Aún así, por mediación  del Ayuntamiento de San 

Javier, se envió la información. 
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REGADÍOS Y AGRICULTURA. 
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RESPUESTA A INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGADÍOS Y 

DESARROLLO RURAL. CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA. 

 

FECHA: 02/10/2007. N/REF.: Expte 258/07 

 

 Tras un minucioso análisis de las cifras del PGMO, el informe concluye en su 

último párrafo: “Por lo anteriormente expuesto, por parte de esta Dirección General NO 

EXISTE INCONVENIENTE para la Aprobación Inicial del Plan General de Ordenación 

Urbana del municipio de San Javier”. 

 

 No obstante, y como es obligación del consistorio, por imperativo legal, se 

volverá a solicitar informe posterior a la Aprobación Provisional y previo a la 

Aprobación Definitiva. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. 
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RESPUESTA A INFORME DE LA  DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO DE LA CONSEJERÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE Y 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. 

 

25/06/08 – N/RFA.: I.U 1191/2007 

 
 

Ante las deficiencias puestas en relieve en este informe y dado que se informa 

negativamente acerca del Estudio de Impacto Territorial que acompaña al PGMO de 

San Javier, el equipo redactor decidió reelaborar dicho informe para cumplir con los 

requisitos establecidos en los artículos 48 y 49 del Decreto Legislativo 1/2005 de 10 de 

Junio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región de 

Murcia. Este nuevo estudio se adjunta al PGMO en la fase de Aprobación Provisional. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA, ARQUITECTURA Y URBANISMO. 
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COMUNICACIÓN-REQUERIMIENTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE  VIVIENDA, 

ARQUITECTURA Y URBANISMO. 

 

FECHA: 08/06/2007. REF.: 121/03 Planeamiento. 

 

 La Dirección General de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo comunica al 

Ayuntamiento de San Javier la necesidad de disponer del documento completo del 

Plan General Municipal de Ordenación de San Javier en formato papel y que, en tanto 

en cuanto no tuviera dicho documento, suspendía el plazo de emisión de informe. 

 

 El Ayuntamiento de San Javier remite lo solicitado mediante oficio firmado por 

la Alcaldesa en fecha 19 de Julio de 2007, con fecha de salida 20/07/07 de este 

Ayuntamiento y entrada en el registro de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y 

Transportes de la C.A.R.M. el día 23/07/07. 

 

 A fecha de redacción de este documento no se ha emitido dicho informe. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS. 
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COMUNICACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS (INSPECCIÓN 

DE EXPLOTACIÓN DE LA AUTOPISTA AP-7 ALICANTE-CARTAGENA) 

 

FECHA: 16/05/2007  . N/REF: U.4/07 

 

 Esta comunicación básicamente es un recordatorio de que se debe solicitar 

informe de este organismo. Sin embargo, esta comunicación se emite un día antes de 

finalizar el período de exposición pública, tras el cual le fue enviada a la Dirección 

general de Carreteras la documentación oportuna para su evaluación y, a fecha de 

redacción de este documento, no ha emitido el informe correspondiente. 

 

 No obstante, este equipo redactor se toma en consideración las 

recomendaciones y cuestiones que el organismo en cuestión pone en conocimiento 

como afección del Dominio Público de Carreteras sobre el plan. No en vano se ha 

obtenido de la concesionaria de la explotación de la Autopista AP-7 a su paso por el 

término municipal de San Javier la delimitación de ese Dominio Público de la vía en 

cuestión para su inclusión en el PGMO. 

 

A su vez se recuerda a este organismo que junto con el plan general se 

entregó un estudio de impacto ambiental ajustado a la legislación vigente en el 

momento de su realización. Sin embargo, debido a la larga y tediosa tramitación del 

PGMO, éste se ha visto afectado por el cambio de legislación en materia medio 

ambiental y que por tanto dichos estudios, que en parte ya se encontraban dentro del 

documento de Impacto Ambiental, se recogerán en un futuro en el documento de 

Evaluación Ambiental Estratégica ambiental, cuyo documento de inicio ya se ha 

tramitado. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN 
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RESPUESTA A LOS INFORMES DE LA  DIRECCIÓN GENERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN. 

 

14/07/14 – S/RFA.: URB00393/14 

 

En el primer informe, de carácter desfavorable, se realizan (1) unas 

observaciones de carácter particular, se indican (2) unas consideraciones de carácter 

general, se señalan (3) unas conclusiones y se describen (4) los efectos del informe. 

El carácter desfavorable del informe, conforme a lo descrito en su apartado tercero de 

conclusiones, está motivado concretamente por las observaciones de carácter 

particular señaladas en su apartado primero, y en la estimación de que determinados 

artículos previstos en la normativa urbanística de nuestro PGMO, aprobado 

inicialmente, pudieran vulnerar la legislación vigente, o en términos del propio informe 

sectorial: “no están alineados con la legislación vigente”.  

 

A la vista de la nueva documentación aportada por el Ayuntamiento que 

manifestaba que los artículos que, conforme a su informe, podrían apartarse de la 

legislación vigente (artículos 94, 42, 47 y 135 del texto del PGMO, habían sido 

suprimidos del documento de la normativa, se emitió un nuevo informe de fecha 20 de 

septiembre de 2014, de carácter favorable.  

 

 

 

 

San Javier, Noviembre de 2014. 

Por el Equipo Redactor: 

                                            
 

Emiliano Sanz                                        

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos                   




